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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

                          Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CAMILO ALBERTO ARENAS ARENAS     

DEMANDADO PASCUAL BRAVO / DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA y OTRO.   

RAD. NRO 05001 31 05 005 2018 00298 00 
INSTANCIA PRIMERA  
DECISIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO.  

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración de normas previsto 
en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el 
“...demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. 
 
“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia...”. 
 
En escrito recibido en el correo electrónico del juzgado, el Dr. Nicolás Octavio Arismendy 
Villegas, CC 70.072.367 portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 140.233 CSJ. 
quien presentó demanda invocando su calidad de apoderado del accionante CAMILO 
ALBERTO ARENAS ARENAS manifestó su   voluntad   de Desistir   de todas   las 
Pretensiones dela Demanda” (Doc. 28 Expediente Digital). 
 
A juicio de esta operadora judicial, el Desistimiento de las Pretensiones de la Demanda 
resulta viable y se ajusta a las disposiciones de Ley, máxime  que el profesional del derecho 
que representa los intereses del actor cuenta con facultada expresa para desistir, además 
se encuentra vencido el término del traslado de tres días a que se refiere el artículo 110 del 
Código General del Proceso, el cual se efectuó mediante fijación en lista publicada en    el    
micrositio    del    Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-laboral-de-
medellin-/64.  
 
Finalmente, en lo que atañe a la condena en costas, las mismas no se impondrán, dado que 
las entidades accionadas allegaron memoriales coadyuvando el desistimiento tal y como se 
avizora (Doc. 30,31,32 Expediente Digital).     
 
En   consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24)   Laboral   del   Circuito   de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 
 

Primero: ADMITIR el Desistimiento de la Demanda Ordinaria Laboral promovida por Camilo 
Alberto Arenas Arenas, identificado con la C.C. Nro.8.393.832 en contra del Departamento 
De Antioquia, Institución Universitaria Pascual Bravo, y llamado en Garantía Seguros 
Generales Suramericana, al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 
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Proceso, aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración de 
normas previsto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Segundo: TERMINAR el proceso y ORDENAR el ARCHIVO del expediente físico y 
electrónico, previa cancelación del registro respectivo 
 
Tercero: Sin Codena en costas por lo expuesto en la parte motiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito
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